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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un m©s. .... 2 pesetas
Trimestre..................... 6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la GUokta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de Ir, Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri

§irá al Administrador del Boletín
FIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PREMIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
LM. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. li. el Príncipe de Asturias é In
fantes v demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
an su importante salud.

(baceta del 7 de Mmrzo de 1920.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NÚM. 196

Uno. Sr.: La revocación por 
el Ministerio de Hacienda, en 23 
de Octubre último de la Real or
den que dictó en 24 de Mayo an
terior dió lugar á que la Asocia
ción General de Fabricantes de 
azúcar de España y la Asocia
ción Naoioual de Almacenistas 
de Coloniales, acudieran ante el 
mencionado Departamento en 23 
de Euero y 2 de Febrero último, 
respectivamente, en súplica de 
que, dados los términos expresos 
en que se hizo tal revocación, se 
deolarase que el azúcar había 
quedado libre de tasa.

La más elemental prudeucia 
aconsejaba, para no interrumpir 
la natural armonía que necesaria
mente ha de existir entre las dis
posiciones emanadas de los dis
antos Departamentos ministeria- 
ep* aplazar toda actuación, por 
parte de este de Abastecimientos, 
asta conocer la resolución que 

rocayeso acerca de las instancias 
e referencia, la oual, acordada

por el Ministerio de Hacienda en 
Real orden de 16 del referido mes 
de Febrero próximo pasado, ha 
consistido en declarar que el ob
jeto de las disposicioues que se 
discuten no era, ni podía ser otro, 
que el de iutervenir en cuanto se 
relacionase con el régimen de 
importación, rebajando los dere
chos arancelarios hasta el míni
mo, que consiente ia ley de 30 
de Julio de 1918, á fin de dar las 
mayores facilidades posibles para 
ia entrada en el país de azúcares 
extranjeros que remediasen la 
escasez advertida en los de pro
cedencia nacional, pero reservan
do á la competencia de este De
partamento ministerial si era ó 
no procedente fijar tasa á dicho 
producto. Puesta en tales térmi
nos la cuestión, es llegado el mo
mento de actuar en tal sentido 
siu pérdida de tiempo, ya que de 
todas partes se reciben reiteradas 
reclamaciones demostrativas de 
que los tipos de venta se elevan 
abusivamente, y en forma que su 
adquisición va pouióndose fuera 
del alcance de las clases menos 
acomodadas; pero como las tasas, 
si han de tener la eficacia debida, 
hay que fijarlas de modo que res
pondan eu lo posible á las circuns
tancias del mercado, puesto que 
en otro caso resultan de muy di
fícil cumplimiento, y son mu
chos y muy complejos los facto
res que en su fijación han de in
tervenir, parece inexcusable, á 
fin de obtener las mayores garan
tías de acierto con la aportación 
de todos los elementos necesarios 
de juicio, constituir sin demora,

á semejanza de lo ya practicado j 
en otros ramos de este Ministerio, j 
un organismo consultivo, en el 
que, figurando oon la debida 
ponderación representantes de 
los principales elementos á los 
que afecta este problema, proceda 
á estudiarlo en toda su amplitud 
y pueda este Ministerio, en vista 
de los informes que con toda ur
gencia se emitan al efecto, seña
lar, ante todo, una tasa justa en 
io posible, que rija durante ei 
año actual, y después, una vez 
emitidos los dictámenes sucesi
vos, adoptar todas aquellas otras 
medidas que sobre la base de no 
irrogar perjuicios innecesarios á 
ios intereses de losdabiadores que 
cultivan la remolcha y la caña, 
así como á los de ia industria in
teresada, redundeu en beneficio 
del oonsumidor, y tiendan, mer
ced á adquisiciones en el extran
jero, si ello fuera indispensable, 
á normalizar la distribución y 
comercio del azúcar, llegando 
incluso al racionamiento si las 
circuQStaúias así io exigiesen.

En su consecuencia,
S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer lo siguiente:
Primero. Se crea una Junta 

consultiva que tendrá á su cargo: 
proponer la tasa que debe regir 
duraute el año oorrieute para el 
azúcar de procedencia nacional, 
asi como la implantación de cuan
tas medidas se refieran á la pro- 
ducción#abastecimÍ6Qto y comer
cio del indicado producto, tanto 
del elaborado en el pais «orno del ¡ 
que se reciba ó pueda recibirse 
del extranjero.

Segundo. Dicho organismo, 
que será presidido por el Inge
niero Jefe de la Asesoraría Indus
trial de este Miuisterio, se com
pondrá de los siguientes Vocales:

En representación de los cul
tivadores de remolacha.

Uno que designará ia Cámara 
provincial Agrícola de Granada.

Otro la de Navarra.
Otro la de Vailadolid; y
Otro ia de Zaragoza.
En represeutacioú de los culti

vadores de caña:
Uno que designe ¡a Cámara 

Agrícola Oficial de Málaga.
Larepresentación de lalndustria:
Dos que designará la Sociedad 

General Azucarera Española.
Uno nombrado por los fabri

cantes de la provincia de Grana
da; y

Otro por los de la de Málaga, 
cuyas fábricas no pertenezcan á 
la referida Sociedad General Azu
carera.

Representantes del Comercio:
Dos que designe la Cámara 

Oficial de Comercio de Madrid, 
representando, el uno, á los alma
cenistas, y el otro, á los detallis
tas dedicados á la venta del indi
cado producto.

Otros dos en nombre de ios 
consumidores, que designarán, 
respectivamente, el Instituto de 
Reformas Sociales y el Ayuuta- 
miento de Madrid; y

Un Ingeniero que designe la 
Asociación General de Ingenieros 
Agrónomos.

i Tercero. La Junta se consti
tuirá ei día 15 del mesde la fecha 
procediendo con toda urgencia á



formular lacoobiguiente propues
ta de tasa del azúcar, y una vez 
hecho asi ooutiuuará estudiando 
y proponiendo ouantas medidas 
deban, á su juicio, llevarse á 
la práctica, á fln de asegurar 
el abastecimiento, normalizar el 
mercado y regular el consumo 
del producto de que se trata.

Cuarto. Interin se acuerda 
nueva tasa, los Gobernadores ci
viles cuidarán escrupulosamente 
de evitar que el azúcar se veuda 
en susrespectivas jurisdicciones 
á precio superior al medio que 
resulte de las cotizaciones de los 
primeros quince días del mes de 
Febrero último, y en caso de 
incumplimiento, exigirán á los 
infractores las sanciones á que 
autoriza el artículo adicioual de 
la ley de Subsistencias, poniendo 
el caso en conocimiento de este 
Ministerio, para que se acuerden 
las demás responsabilidades á que 
haya lugar, y

Quinto. Las inferidas Auto
ridades gubernativas dispoudrán 
lo conveniente para que, antes 
del día 10 del corrieuta mes, 
según se las tiene ordenado en 
circular telegráfica fecha I.° del 
mismo, se reoiban en este Minis
terio los oorespondíentes resúme
nes de existencias de azúcar que 
su guarden en dicho día l.° en 
las fábricas y almacenes de sus 
provincias respectivas,y en el su
puesto de que hubiese sospecha 
racional de ocultación,ordenarán 
que por los Inspectores de Abas
tos se proceda con toda urgencia 
á la práctica de los aforos á que 
hubiere lugar, en la forma que 
determina el Reglamento de 14 
de Noviembre de 1919,exigiendo 
asimismo, á cuantos opongan re
sistencia, el cumplimiento del 
iudioado, deber á que les obliga 
el Real decreto de 21 de Diciem
bre de 1917, Ls multas que au
toriza el articulo adicional de la 
vigente ley de Subsistencias.

A la vez, y dentro siempre de 
sus jurisdicciones, cuidarán de 
recabar de '.-os comerciantes y 
fabricantes relación detallada de 
los cargamentos ó partes de car
gamento que tengan contratados 
de Bzúoar extranjero, consignan 
do su precio y fecha aproximada- 
de llegada á puerto ó estaoióu del 
referido producto.

De Real orden lo digo á V. I. 
á los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 do Marzo de 1920. 
—lerán.—Señor Subsecretario 
de este Ministerio.

(Gaceta del 3 de Marzo de 1920.)

188 8 de Marzo de 1920

Nüm. 947.

GOBIERNO CIVIL

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.—Subastas.

Hasta las trece horas del día 15 
del actual, se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministe
rio de Fomento y en todos los re
gistros de la Sección de Fomento 
de todos los Gobiernos Civiles de 
la Península, á horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar 
á la segunda subasta urgente de 
la3 obras de acopios para conser
vación incluso su empleo eu los 
kilómetros 17 al 19 de la carretera 
de la de Bóveda á Toro á la de 
Valladolid á Salamaoca (Vallado- 
lid^, cuyo presupuesto asciende á 
7.150l12 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución hasta el 31 de Marzo 
de .1922, y la fianza provisional 
de 80 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras Pú
blicas, situada en el Ministerio 
de Fomento, el día 20 del actual 
á las diez horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación, esta
rán de manifiesto en el Ministe
rio de Fomento y en el Gobierno 
Civil de Valladolid, en los días y 
horas hábiles de oficina.

Madrid 22 de Enero de 1920. 
—El Director general, P. D., R. 
Ochando.

Valladolid l.° de Marzo de 1920. 
—El Gobernador, Angel Zurita.

Núm. 948.

GOBIERNO CIVIL.
V '

Obras públicas.—Carreteras.

Terminadas las obras de repa
ración de explanación y firme en 
los kilómetros 1 al 18 de la ca
rretera de Medina de Rioseco á 
Villasarracinos, ejecutadas por el 
Contratista don Francisco Gar
cía Rabadán;

Se hace público por medio de 
este «Boletín Oficial» para qne 
i os Alcaldes de los términos don
de se han ejecutado dichas obras, 
remitan en el plazo de quince 
días, las reolamaciones que les 
hayan sido presentadas contra el 

; referido Contratista, teniendo en 
cuenta que de no remitirlas en

el plazo señalado, se eutenderá 
que qo se ha presentado ninguna 
según lo dispuesto eu la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, 
publicada eu la Oaceta de 22 del 
mismo mes.

Valladolid 5 de Marzo de 1920.
El Gobernador,

Hitgd Zurita Üttpta.

ANUNCIO.
Declarada desierta por falta de 

licitadores la primera subasta ce
lebrada para enajenar un solar 
situado eu el accesorio de las ca
sas números 6, 8 y 10 de la calle 
de Pí y Margall ó se3 eu la pro
yectada eu el cauce macizado del 
Esgueva (ramal Sur) titulada de 
Joaquín Costa, cuya extensión 
superficial es la de setecientos 
sesenta y cuatro metros veinte 
decímetros cuadrados, el Exce
lentísimo Ayuntamiento, ha 
acordado anunciar una segunda 
subasta que tendrá lugar eu una 
de las Salas de la (Jasa Consisto
rial el día 30 del actual a la hora 
de las doce, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde ó Delegado al 
efecto y la de un Sr. Concejal en 
representación delExcmo. Ayun
tamiento.

Eltipo base de esta subasta es el 
de quince pesetas metro cuadra
do, según tasación aprobada por 
el Exorno. Ayuutamiento, y sólo 
seráu admitidas las proposicio
nes que le cubrau ó mejoren, 
desechándose en el acto las que 
uo cumplan esta condición.

La subasta se celebrará confor
me establece el art. 17 del Real 
decreto ó Iustruccion de 24 de 
Enero de 1905 para la contrata
ción de servi ios provinciales y 
municipales, y las proposiciones 
se presentarán en el término de 
media hora, bajo sobre cerrado, 
extendidas en papel del timbre 
del Estado de undécima clase, 
redactadas con sujecioa ai mode
lo que se inserta al final.

Deberán ir acompañadas de la 
cédula personal del Imitador y 
del resguardo que aoredite haber 
constituido en la Caja general de 
Depósitos ó eu la. Municipal la 
cantidad de quinientas setenta y 
tres pesetas con quince céntimos, 
cinco por ciento del valor total 
en que se calcula ei solar según 
la tasación hacha.

El expediente, plano y demás 
detalles pueden ser examinados 
en el Negociado de Obras de la 
Secretaría municipal hasta el 
momento de la subasta todos los 
días laborables durauta las horas 
de oficina.

El rematante se obliga á in
gresar la cantidad en que le sea 
adjudicado él solar en el plazo de 
diez días contados desde el q„e 
le sea notificado el acuerdo de! 
Exorno. Ayuntamiento, adjudi. 
cándole definitivamente la su
basta.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino dé..... t 00Q

domicilio en la calle de....... , eQ.
terado del anuncio de subasta de 
un solar situado eu el accesorio 
de las casas números 6, 8 y 10 
de la calle de Pí y Margall ó sea 
en la proyectada sobre el cauce 
macizado del Esgueva, ramal Sur, 
titulada de Joaquín Costa, sa 
compromete á adquirirle eu la 
cantidad de..... (en letra) sin en
miendas ni raspadura).

[IBecha y firma del proponente)
Valladolid 4 de Marzo de 1920. 

—El Alcalde, Heder ico Santander.

Núm. 930.
Bahabóa.

Formado el proyecto del Pre
supuesto municipal ordinario de 
este Ay untamiento, para al próxi
mo año. do 1920 21, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación, por el término 
de quince días, á fin de que pue
da ser examinado y presentar las 
reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirán íás que se pre
senten.

Bahabou 3 de Marzo de 1920.— 
El Alcalde, Francisco Muñoz.

Igualmente y por el mismo 
térmico se halla de mauiíi-¿átr' 
en los Ayuntamientos de 

Geria
Palazuelo de Vedija

Ntnc. 916.
Bardal de la Loma.

La Junta tu nicipal de mi Pre* 
sidencia en sesión extraordinaria 
que celebró eu 25 de Enero últi
mo, tiene acordado utilizar el 
partimiento general establecido 
por el Real decreto de li de Sep' 
tiembre de 1918, para cubrir el 
cupo de Consumos y sus recargo* 
eu el próximo año económico da 
1920 á 1921.

También acordó en la exiraor-



8 do Marzo de 1920

jnaria del día 4 del misino mes 
apelar á las mismas disposiciones 
para cubrir el déficit que resulte 
en el presupuesto de gastos del 
citado año económico, una ves 
agotados los recursos máximos 
que las leyes consienten sobre las 
contribuciones directas. Lo hago 
público por el presente para co
nocimiento de los contribuyentes 
á quienes pueda interesar.

Barrial de la Loma 4 de Marzo 
de 1920.—El Alcalde, FelipeArós.

Núm. 915.

Medina del Campo.
Se halla terminada y expuesta 

al público en la Secretaría de este

Ayuntamiento por el término de 
diez dias, para oir reclamaciones, 
la Matrícula de la contribución 
industrial de este término muni
cipal,formada paraelaüo 1920-21, 

Medina del Campo á 4 de Mar
zo de 1920.—El Alcalde acciden
tal, José García González.

Por el mismo término se halla 
expuesta eu los Ayuntamien
tos de

Castromembibre 
Padilla de Duero 
Palazuelo de Vedija 
Portillo
Sau Miguel del Arroyo 
Sardón de Duero 
Vega de Valdetronco

-------GS<2?Gi<S?GS*-------

Núm. 885.

PROVINCIA DE VALLADOL1D

Año de 1920. Mes de Enero.

Provincia. Capital.

Nacimientos................................................................. 8Í0 209
Cifras absolutas1 Defunciones................................................................. 721 296

de hecliu.. . A Matrimonios. ............................................................. 158 48
Abortos....................................................... 25 18

Natalidad..................................................................... 2‘96 2‘94
Por 1.000 habi- Mortalidad.................................................................... 2‘54 4‘17

tantes, . . . Nupcialidad............................................. 0‘56 0‘68
Mortinatalidad......................................... 0‘09 0‘25

Población de la j Provincia................................. 283 452
Capital...................................... 70.987

/ Varones...................................................... 413 100
í Hembras............................... ....... . . . . 427 109

Nacidos. . . .
Total............................................................ 84Ü 209

Legítimos^ ............................................................. 786 181
j Ilegítimos....................................................................... 40 14
í Expósitos................................................................ ....... 14 14

.. - Total............................................................ 840 209

Nacidos muertos...................................................... 12 10
Abortos. . , , Muertos al nacer...................................................... 5 5

Muertos antes de las 24 horas.. . . 8 3

Total............................................................ 25 18

Varones............................................................................ 360 142
Hembras................................................... 361 154

Total.......................................... 721 296

1 Menores de un año................................. 123 55

Fallecidos. . .
1 Menores de 5 años................................... 254 101

De 5 y más años...................................... 467 195

Total. ...................................................... 7ál 296

Eu estableoi-[ Menores de ñ años.. 17 17
mientos benó-1 De 5 y más años.. . 89 78
fioos........................i _\ Total. . . . 106 95

En Establecimientos penitenciarios.. » »

199mmm*u

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

1 Fiebre tifoidea (tifos abdominal (1)..................................

Provincia

3

Capital.

í »
2 Tifus exantemático (2)........................................... » »
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). . » »
4 Viruela (5). . ....................................................... 1 »
5 Sarampión (6).......................................................... 1 »
6 Escarlatina (7)......................................................... 2 1
7 Coqueluche (8)....................................................... 14 8
8 Difteria y crup (9).................................................. 4 »
9 Grippe (10)................................................................................................... 49 18

10 Cólera asiático (12)............................................................................. » »
11 Cólera nostras (13).............................................................................. » »
12 Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 4 1
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). . . , 33 27
14 Tuberculosis de las meninges (30).................................... 4 2
15 Otras tuberculosis (31 á 35)..................................................... 5 2
16 Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45). 18 4
17 Meningitis simple (61).................................................................. 31 14
18 Hemorragia, apoplegía y reblandecimiento ce

rebrales (64 y 65)......................................... ........ 52 15
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79). . . 52 22
20 Bronquitis aguda (89)..................................................................... 78 39
21 Bronquitis crónica (90).......................................... 13 7
22 Neumonía (92).............................. ..... . . . .
23 Otras enfermedades del aparato respiratorio

(excepto la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93 á 98). .

11 6

43 19
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) 

(102 y 103)........................................................... 2 2
25 Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104). 36 17
26 Apendicitis y Tiflitis (108).................................... 2 »
27 Hernias, obstrucciones intestinales (109). 5 1
28 Cirrosis del hígado (113)....................................... 1 »
29 Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). 22 7
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de ia mujer (128 á 132). » »
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebi- 

tis puerperales) (137). ........ 3 »
32 Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 

138 á 141)........................................................... 1 1
33 Debilidad congónita y vicios de conformación 

(150 y 151)........................................................... 23 8
34 Senilidad (154)....................................................... 36 13
35 Muertesvioientas(exceptoelsuicidio) (164á 186). 3 1
36 Suicidios (155 á 163).............................................. » »
37 Otras enfermedades (20 á 27, 36, 37, 38, 46 á 

60, 62, 63, 66 á 78, 80 á 85, 99, 100, 101, 
105, 106, 107, 110, 111, 112, 114 á 118, 121 
á 127, 133, 142 á 149, 152 y 153).................... 156 58

38 Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 
á 189).................................................................... 13 3

Total..................................... 721 296

Valladolid 28 de Febrero de 1920.—El Jefe de Estadística, Ju
lio Baeza.

veinte; en los autos de mayor 
cuantía que proceden del Juzga* 
do de primera instancia de Me* 
dina de Rioseco, seguidos pof 
dou Felipe Delgado y Delgado, 
vecino de Rioseco y D. Gonzalo 
Delgado Martin, que lo es de Ta
mariz de Campos, representados 
en esta Audiencia por el Procu
rador D. Felino Ruiz del Barrio 
y defendidos por el Letrado don 
AntooioInfante Ansa, con D. Ve
nancio Choya y Choya, y D.“ Ma
ría de las Candelas Choya 
y Choya, asistida de su ma
rido D. Pascasio Fernandez Fer
nandez, vecino de Berrueces, re
presentados por el Procurador

Núm. 919.

Don Fulgencio Patencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta Ciudad de 
Vallalolid.
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia de se* 
guada instanoia, dictada por la 
Sala de lo Civil de dicho Tribu
nal, en ios autos á que se refie
ren, es como sigue:

Encabezamiento.—En la Ciu
dad de Valladolid á veinticinco 
de Febrero de mil novecientos



S¿00 8 de Marzo de 1920

don Eloy Valentín Aragón y de
fendidos por el Letrado L>. Mauro 
Miguel Romero, y con D. Maca
rio Pastor Delgado y demás per
sonas desconocidas é inciertas 
que puedan tener opcion á los 
bienes relictos por D. Floreucí 
Delgado García, por su incompa- 
recencia en esta Audiencia, los 
Estrados del Tribunal, sobre va
lidez del testamento cerrado otor
gado por el D. Fioreucioen vein
tiocho de Diciembre de mil no
vecientos cinco, cuyos autos pen
den ante esta Superioridad eu 
virtud de la apelación que inter
pusieron los D. Venancio y doña 
María de las Candelas Choya y 
Choya, de la sentencia que dictó 
el inferior.

Parte dispositiva.—Pallamos: 
Que anulando el auto que el 
Juez de primera instancia de Me
dina de Rioseco dictó en ooho de 
Noviembre de mil novecientos 
diez y siete por el que den^ó la 
protocolización del testamento 
cerrado que D. Florencio Delga
do García otorgó ante el Notario 
don Bartolomé Cantero Sancho 
el veintiocho de Diciembre de 
mil uoveciento ciuco, debemos 
declarar y declaramos que dicho 
testamento es válido y eficaz y 
mandamos que se protoco íes con 
todas las diligencias originales 
de la apertura en los Registros 
del Notario eu que obra la copia 
del acta de su otorgamiento, sin 
hacer especial condena de las 
costas de ambas instancias.

Yen su consecuencia confirma
mos la sentencia apelada en lo 
que resuelle conforme con la pre
sente y en lo que no lo esté la 
revocamos, debiendo reintegrar 
ios demandantes la mitad del pa
pel del sello de oficio invertido 
en ¡a exteusion de ambas y en el 
diligenciado del acuerdo dictado 
para mejor proveer.

Así por esta uuestra seotencia 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en el 
«Boletín Ohcial» de esta provin
cia mediante la iucompareoencia 
en esta Superioridad de D. Ma
cario Pastor y demás personas 
desconocidas, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Leopol
do L. InfiOles.—Iguacio Rodrí
guez.—Wenceslao Doral.—Ge
rardo Pardo,—Alfonso Gómez.

Cuya sentencia fuó publicada 
en el dia de su fecha y en el si
guiente se notificó á los Procura
dores de las partes personadas y 
eu los Estrados del Tribuuai por 
la rebeldía de ü. Muoario Pastor

Delgado y demás personas, des
conocidas é inciertas.

Para que conste y tenga lugar 
la iuserciou de la presente ea el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, conforma está mandado, la 
expido y firmo en Valladolid á 
veintiséis de Febrero de mil no- 
vecientos veinte.—Fulgencio Pa- 
leucia.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 937.

OÚOCLA DE CITACION.

El señor Juez de instrucción 
del Distrito, déla Plaza de esta 
Ciudad, en providencia de hoy 
dictada en el sumario que se ins
truye con ei número 391 del año 
pasado, sobre sustracción de una 
caja de fondos de la estación fé
rrea de Herrera, se ha acordado 
citar al testigo Juan Antonio Al- 
varez, por medio de la presente,, 
en virtud de su ignorado parade
ro, á fin de que en el término de 
quinto día comparezca ante di
cho Juzgado con objeto de reci
birle declaración en expresado 
sumario, apercibido que de no 
verificarlo le será impuesta la 
multa correspondíate.

Valladolid cuatro de Marzo de 
mil novecientos veinte.—El Se
cretario, Rafael R. de ia Cuesta.

Nom. 949.

CÉDULA de CITACION.

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción dei Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad 
en providencia de hoy dictada en 
cumplimiento de una carta orden 
de la Superioridad, se cita por la 
preseute á Andrea Molina Perez, 
cuyo actual paradero se descono
ce y que tuvo su último domici
lio en esta Ciudad, á fin de que 
el dia once dei actual mes á las 
diez de su mañana comparezca 
ante la Audiencia provincial de 
esta Ciudad á fin de asistír como 
testigo á las sesiones dei juicio 
oral eu causa contra Alfonso Col
menares Cid, sobre estafa, bajo 
apercibimiento de que si no lo ve
rifica ni alegase justa causa que 
se lo impida incurrirá eu la mul
ta de oinco á cincueuta pesetas.

Valladolid 2 de Marzo de 1920. 
—El Secretario, Licenciado Pe
dro del Río.

Juzgados municipales.
VALLADOLID.—PLAZA.

Núm. 936.
OÉDULA DE OITAOION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza en virtud de 
mandamiento del de instrucción, 
ha acordado oitar por medio de la 
preseute á los Jurados D. Maria
no Pió Dacio, Don Teodoro Lucas 
Duque, Don Rafael Llórente y 
Bijo y Don Ramón Perez Vera, 
que tuvieron sus domicilios res
pectivamente en las calleada Rin
conada, núm. 22, Asunción, nú
mero 6, Mendizabal, 4, y Santia
go, 41, de esta Ciudad, para que 
los días 7 y 8 de Abril próximo 
y hora de|las diez de su mañana, 
comparezcan en la Sala de lo Cri
minal de esta Audiencia, bajo 
ia responsabilidad que establece 
el artículo 52 de la ley del Jura
do, para couocer en las causas 
coutra Mariano Martin Pascua, 
Marcelo Otero y otros, sobre robo 
ó incendio.

Valladolid 2 de Marzo de 1920. 
—El Secretario accidental, J. Mo
reno y Ochoa.

Núm. 940. 
ANUNCIO.

£1 Coronel de Intendencia, Di
rector de la Fábrica militar 
de Subsistencias de Vaila- 
dolid.
Hace saber: Que debiéndose 

celebrar concurso á virtud de or
den circular del Excmo. Sr. in
tendente General militar de 6 de 
Diciembre de 1911 para adquisi
ción de trigo, carbón mineral, 
leña, envases y cuerda, hago 
presente á los que deseeu tomar 
parte en la licitación que el'acto 
tendrá lugar el dia 20 de Marzo 
de 1920 á las once horas, eu esta 
plaza y establecimiento denomi
nado Fábrica militar de Subsis
tencias de Valladolid, sito frente 
á lus Almacenes generales de 
Castilla inmediatos al Arco de La
drillo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de ambos ar
tículos es taráu de manifiesto to
dos i os días de labor desde el día 

al , ambos inclusive, de 
nueve á doce horas en el mencio
nado establecimiento.

El importe de la garantía para 
tomar parte en ei concurso es el 
de 5 por 100 dei importe total de 
la oferta, que podra hacerse en 
pesetas eíeotivas ó su equivalen
cia en papel del Estado al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid en el mes próximo au- 
terior por su valor nominal en los 
títulos que tienen este privilegio, 
cuyo depósito se constituirá eu ia 
Caja General de Madrid ó en cual
quiera de sus sucursales de pro
vincias.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento ¿e con
tratación administrativo ea el 
ramo de guerra aprobado por Real 
órdeu circular de 6 de Agosto de

1909 (O. L. núm. 157), Ley d0 
Administración y Contabilidad 
d6 Hacienda pública de l.° (ja 
de Julio de 1911 (C. L. número 
128,) Ley de protecoion á la IQ. 
dustria Nacional y demás disposi. 
cioues complementarias, no ad
mitiéndose la concurrencia de ¡a 
industria extranjera.

Los lioitadores están obligados 
á indicar eu su proposición los 
establecimientos ó mercados na
cionales de que proceden.

Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de clase 11.* 
(una peseta) ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto á con
tinuación y deberán presentarse 
en pliego cebado con ia carta de
resguardodel depósito degarautía
debiendo exhibir además los do
cumentos que acrediten ia perso
nalidad del firmante y el último 
recibo de ia contribución indus
trial que corresponda satisfacer 
según el concepto en que com
parezca ei firmante ó documento 
que acredite su alta en dicha 
oontribucion expedido por las 
oficinas de Hacienda.

En el caso de que haya dos 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, úni
camente por pujas á la llana du
rante 15 minutos y si trans
currido este tiempo subsiste ia 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal se reserva el de
recho de rechazar, si no convi
niera su precio y calidad, las 
proposiciones presentadas.

Valladolid 4 de Marzo de 1920. 
--El Presidente del Tribunal, 
Francos Cayuela.

Modelo de proposición.
Dou F. de T. y T., domiciliado 

en..... con residencia en.......pro
vincia de.. .. calle de..... nú
mero..... enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia de Valladolid,
fecha de..... número.....  para la
adquisición de...... y del pliego
de condiciones y muestra á que 
eu el mismo se alude, se com
promete y obliga coa sujeción á 
las cláusulas dei mismo y su más 
exacto cumplimiento á faci
litar...... quintales de (trigo ó
carbón) al precio de tantas pese
tas, tantos céntimos(en letra) por 
quintal, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido, el 
resguardo de la Caja General de 
Depósitos de! efectuado á este fio 
y exhibiendo su cédula personal
corríate de......ciase,número..».
expedida en.....  (ó pasaporte ex
tranjería eu su caso) ó poder no
tarial (tambióu en su caso) así oo* 
mo ei último recibo de la contri
bución industrial que le corres
ponde satisfacer según el con
cepto en que comparece (ó alta 
en la misma).

El trigo ó carbón que ofreoe 
procede de......

(Fecha, firma y rúbrica del ¡ropo - 
nente).

Jmprosts d#l Hospicio p-oTir <■}»)»


